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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á : hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente,parasu e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la I n t e r y e n c i í n de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al aho. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLKTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
per iódico . (Real ordpn dn 6 de A b r i l 
de -1859). 
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MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
R E A L O R D E N 

Núiu. 593 
Exorno. Sr: Los deportes, y sin

gularmente el fútbol , han adquirido 

. en E s p a ñ a tal extens ión e importan
cia, que-hace preciso regalar de una 

, manera patente y perfectamente de-
j finida las condiciones y circunstan-
i cias que han de reunir los campos a 
ellos dedicados. ; 

Y como hasta el momento presen- i 
te no hay leg i s lac ión alguna que ; 
determine estas.condiciones, y só lo 
el vigente Reglamento de Po l i c ía 
de Espec tácu los públ icos de 19 de ' 
Octubre de 1913; en su capí tu lo X V , } 
hace referencia de una manera ge-! 
nérica a locales para espectácu los al ' 
aire libre, sin hacer expresa. men- j 
c ión de campos dedicados a depor
tes, se hace indispensable concretar 
en preceptos terminantes cuanto á 
estos locales conviene en beneficio 
de los jugadores y del públ i co que 
asiste a ellos. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta 
esta necesidad, y de acuerdo con. lo 
propuesto por la Direcc ión general 
de Seguridad . 

8. M . el Bey (q. D . g.) se ha ser
vido aprobar el adjunto Reglamento í 
de Campos de Deportes que regula! 
la» condiciones técnicas de los mis- j 
mos para espectáculos públ icos . 

L o que do Real orden comunico a • 
V . E . para su conocimiento y efec-j 

tos. Dios guarde a V. E . muchos 
años . Madrid, 15 de Julio de 1930. 

M A R Z O . 
Señor Director general de Seguri

dad y Gobernadores civiles de to
das las provincias, excepto Ma--
drid. 

R E G L A M E N T O 
D E C A M P O S D E D E P O B T E S 

P A R A E S P E C T A C U L O S 
P Ú B L I C O S , 

• Articulo 1.° Los Campos de de
portes destinados a espectáculos p ú 
blicos deberán emplazaise en luga
res de fáci l acceso, y provistos de 
las necesarias v í a s de comunicac ión 
con los centros urbanos. 

Han de dar su fachada o fachadas 
a v ía s públ icas . 

Los aforos de los Campos deberán 
estar en relación con los anchos de 
las v ías públ icas con las que es tén 
en contacto, en la proporción de 200 
espectadores por cada metro de an
chura de és tas . 

Art ícu lo 2." Las puertas de ac
ceso de las v ía s públ icas al Campo 
deberán estar en la proporción de 
un metro de ancho libre de puerta 
por cada 400 espectadores de aforo 
del Campo, y su ancho m í n i m o será 
de 1,50 metros libre. 

Si se establecen entradas de ca-
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rruajes, serán independientes de las 
destinadas a los peatones. 

Art í cu lo 3 . ° Los pasos y ande
nes interiores destinados al públ ico 
serán adecuados a los aforos de las 
localidades que han de servir y ten
drán un ancho de un metro por cada 
200 espectadores. 

Art ícu lo 4 .° Las escaleras, vo
mitorios y accesos a las graderías 
tendrán un ancho m í n i m o de 1,50 
metros, y se calcularán en la pro
porción de un metro de ancho por 
cada 300 espectadores. 

Art ícu lo 5 .° Localidades. —Se
rán tijas las destinadas a asientos, 
debiendo ser las filas de 0,80 de an
cho, de los cuales se dest inarán 0,40 
al asiento y los otros 40 al paso. 

Los pasos centrales e intermedios 
serán, cuando menos, de 1,00 de 
ancho, y de 0,80 los extremos. 

Entré! dos pasos, el número de 
asientos de las filas no podrá ser 
mayor, de 25. 

Se dispondrán las localidades con 
la pendiente y requisitos necesarios, 
de modo que desde todas ellas, cuan
do el lleno sea completo, pueda ver
se el Campo de Deportes en toda su 
integridad. 

Cada 400 espectadores deberán 
- disponer de un paso de ancho de un 

m e t i ó . 
Art ícu lo 6.° Se prohiben los pla

nos inclinados para los espectadores 
quB han de permanecer - en pie; A 
éstos se dest inarán • 'graderías de 
pe ldaños horizontales, que, aun en 
el caso de que fuesen de tierra, ten
drán cuando menos contenido un 
borde coa a lgún material fijo (mtí-
dera, piedra, fábrica de ladrillo, 
h o r m i g ó n y análogas) . 

Estos peldaños serán de 0,70 de 
ancho, y a cada espectador se desti
nará un ancho de 0,50. 

E n la primera fila y cada seis fi
las se dispondrán fuertes barandi
llas para contención del públ ico 

T a m b i é n se dispondrán en lo alto 
de las graderías , en los pasos de és' 
tas y en los vomitorios, cuando 
ofrezcan peligro. 

Cada 14 metros de gradería ha
brá un paso de 1,00, que no habrá 
de ocuparse durante el espectáculo 

Las localidades deberán estar se
paradas del Campo de Deportes con 

una barandilla o cerramiento, de
biendo estar esta separación a una 
distancia m í n i m a de 2,50. 

Las dimensiones que se indican 
en este Reglamento se entenderán 
que son las mín imas exigidas. 

Art ícu lo 7.° S e g ú n la importan
cia del Campo y la clase de espec
táculo , la Autoridad e x i g i r á las de
pendencias de aseo, gimnasia, cuar
tos de vestir, enfermería , etc., des
tinadas a cuantos tomen parte o es
t é n relacionados con el deporte, con 
luz y vent i l ac ión directas y condi
ciones h i g i é n i c a s . 

E l Campo de Deportes deberá es
tar en comunicac ión directa con es
tas dependencias, con acceso inde
pendiente y aislado de los ingresos 
del públ ico . 

Articulo 8.° Se dispondrán los 
retretes y urinarios, repartidos se
g ú n los núc leos de localidades, en 
condiciones h i g i é n i c a s y de decen
cia. Unos y otros irán cubiertos, y 
serán independientes los de cada 
sexo. Para cada 1.000 espectadores 
habrá un retrete, y de ellos la ter
cera parte destinados a señoras, y 
para cada 300 espectadores, una 
plaza de urinario. • . o 

Art ículo 9.° Las graderías , es
caleras y en • general toda clase de 
dependencias: y: lugares destinados 
al públ ico , deberán resistir, en con 
diciones normales sobre su propio 
peso; una sobrecarga de 400 kilos 
por metro cuadiado horizontal. L a 
Junta dispondrá, en caso que se 
realicen, las pruebas de resistencia 
que ella juzgue pertinentes, para de
terminar las condiciones de resis
tencia y seguridad. 

Art ícu lo 10. L a osatura de todas 
las construcciones será de materia
les incombustibles. Unicamente se 
podrá tolerar los entramados de ma
dera en los Campos cuyo aforo sea 
inferior a 5.000 espectadores; pero 
con las condiciones d é que estén im
pregnados y protegidos por subs
tancias i g n í f u g a s . 

Art ícu lo 11. Alumbrado.—Se
rán aplicables las prescripciones que 
señala el Reglamento vigente de 
P o l i c í a de Espec tácu los de 19 de 
Octubre de 1913, en su capí tu
lo X V I . 

Art í cu lo 12. Por lo que se refiei- > 
a la construcción, reformas, apertu
ra y expedic ión de billetes y funcio
namiento, serán aplicables los pre
ceptos del lieglamento vigente d« 
Espectácu los los contenidos en los 
capítulos I, VII, I X y X I I , y la 
Real orden de 8 de Octubre de 191!i 
del Ministerio de la Gobernación, 
modificando su art ículo 99. 

Art í cu lo 13. Los Campos de De
portes existentes serán reconocidos 
por la Junta para comprobar si s-: 
cumple con lo preceptuado en esta 
dispos ic ión . 

De no ser asi, el Director general 
de Seguridad, o el Gobernador ci
vil en las demás provincias, dispon
drán las reformas que deberán ha
cerse en los plazos que se señalen, 
para dejarlos en condiciones acepta
bles para su funcionamiento, sin 
peligro para los espectadores y de
portistas. 

Los que tengan solicitada licen
cia para construir Campos de De
portes y no hayan comenzado las 
obras, habrán de atenerse a lo esta
blecido en esta dispos ic ión , para lo 
cual presentarán nuevo proyecto. 

Madrid; 15; de: Julio de 1930.-
Marzo. 

(Gaceta del d ía 19 de Julio de 1930) 

ADNDiísmcioN mmm 
J U N T A P R O V I N C I A L 

. D E B E N E F I C E N C I A 

A N U N C I O 
E l Iltmo. Sr. Director general (i-,-

primera Enseñanza , con fecha 
del corriente, acordó conceder au
diencia a los representantes e inte
resados ea los beneficios de la F u n 
dación instituida en San Miguel do 
Laeiaui , Ayuntamiento de V i l l a b l i -
no, por p . Constantino Cancedo U " 
dr íguez , a cuyo éfectV podrán exa
minar el expediente de clasificatfi"• 
eu el Negociado oorrespodiente, 
rante el plazo de 15 días , a conr -
desde el siguiente a la publica^1 
del anuncio en la Gaceta de Madri<< -

L e ó n , 28 de Julio de 1930. 
E l Gobernador civil-President c 

Emilio D í a z Moreu. 
El Secretario', 

Cándido Sánchez. 
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SECCION D E E t i E C T I U C I D A D j 

NOTA-ANUNCIO 
Visto el expediente incoado a ius-

tniioia de D . Lorenzo Fernández 
Jlatinot, Director gerente de la 
S. A . Explotaciones Hidroeléctr icas 
rl.il Sil, solicitando ampliar la ener
gía e léctr ica que posee en Ponferra-
clrt, a los pueblos de Toral de Merayo, 
Id mor, Villalibre, Friaranza, Sauta-
!k, Columbriahos, Fuentes Nuevas 
y Oamponaraya: 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos para servir de 
base al expediente se anunció la pe
tición en el BOLETÍN OFICIAL del d ía 
li! de Noviembre de 1923, señalán
dose un plazo de 30 días para que 
itiraute él presentarán reclamacio-

ui's los que se creyeran perjudicados 
con la pe t i c ión remitiendo nn ejem-
pinr del citado anuncio a los Ayun
tamientos interesados, a cuyos tér
minos afectan las obras, sin que du
rante dicho plazo se presentase re
clamación alguna: -. 

Hesultando que examinado el pro. 
yocto y hecha la confrontación SO' 
bre el terreno por el Ingeniero don 
Znóárias Martín Gi l , se ve que pue 
don realizarse las obras que se prp-
y-stan sin ning&n- inconveniente y 
([ue cumplen con, cuántos requisitos 
e.'.ige el Beglamento para instalacio 
UPS eléctricas de 27 de Marzo de 1919 
: 'Considerando que en la - tramitaT. 
ciOn del expediente se. ha observado 
lo dispuesto en el citado í t e g l a -
:.. uto: , 

'Considerando que es un deber dé 
¡a Administración favorecer el esta' 
- i cimiento de industrias que como 
la wasente han de contribuir al adé 
Ifi-.t o y progreso de los pueblos y fó 
"i uto de la riqueza públ ica de ácuer-

. ''" oon lo informado, por el, Veriü 
.'''l; ¡or oficial de Contadores eléctri 
' J a 1.a D i v i s i ó n de fercocamlesj 
',: Ingeniero Jefe de Obras púbí i -

y la Comis ión provincial he 
'Kueito acceder a lo solicitado por 

u Lorenzo F . Matinot, oon las si» 
"' 'mites condiciones. 

' •'' Se otorga a D . Lorezo Fer-
'• uidez Matinot, como representante 
' '•' 'a Sociedad A n ó n i m a Explota

ciones Hidroe léc tr icas del Si l , pro 
pietaria de las concesiones de sumi
nistro de energ ía y alumbrado e léc
trico a Ponferrada, procedente de los 
aprovechamientos de fuerza del río 
Sil , en término de dicha poblac ión 
y sitios conocidos por L a Granja y 
L a Higalica; el permiso necesario 
para ampliar dicho suministro a los 
pueblos de Toral de Merayo, Rimor, 
Columbrianos y Fuentes Nuevas 
anejos a Ponferrada; Villalibre San-
talla y Priaranza del municipio de 
este nombre y Camponaraya, cabeza 
de Ayuntamiento. 

2. a Las obras con las modifica
ciones qué introduzcan las presentes 
condiciones, se ejecutarán con su
jec ión ai proyecto presentado y fir
mado en Madrid con fecha 10 de 
Agosto de 1923, por D . Pedro M. de 
Art iñano Ingeniero Industrial. 

3. a Los cruces de alta tens ión 
con los ríos, arroyos, carreteras y 
caminos, se efectuarán bajo un án
gulo comprendido entre '60 y 120 
grados sexagesimales, se reducirán 
los vanos todo lo posible sin pertur
bar los servicios de estas v í a s , los 
hilos"de trabajo distarán seis.metros 
como m í n i m o del . suelo^ó'del- nivel 
desaguas invernales - y.-los.postes se
rán metál icos , de h o r m i g ó n armado 
o de madera, estando en este caso 
empotrados en fábricas de' aquellas 
clases' enrasadas a cincuenta centí
metros sobre el nivel del terreno o 
de dichas aguas pon mirillas para 
poder observar el estado del mate
rial. • 
. á." • Los • bruces de la l ínea de 
alta tens ión con las te lefónicas de 
la Compañía ioteturbana, se /erifi-
carán dos metros por encima, se 
apoyarán en dos postes intermedios 
de las clases descritas en la condi 
oión anterior separados un metro y 
enlazados con un travesaño donde 
s é sujetarán con aisladores, los hilos 
de dicho teléfono. . 

5." E n las travesías de los pue 
blos las lineas de alta se es tablecerán 
a cuatro metros como m í n i m o en 
horizontal de las casas 3' otro tanto 
por encima, con las clases de apoyos 
que determinan las dos ú l t i m a s con
diciones precedentes. Si estas pres 

cn'pciónes no fuera posible cumplir
las actualmente o con el tiempo por 
la e jecución por nuevas construccio
nes o reformas de las ya existentes, 
el concesionario queda obligado a la 
ins ta lac ión subterránea de la l ínea 
con cable armado, dentro de cajeti
nes aisladores s e g ú n proyecto que 
previamente someterá a la aproba
c ión de la Superioridad. 

6. " Los hilos de trabajo en los 
tramos que compreden estas tres 
condiciones anteriores no rec ibirá 
las tensiones mecánicas de las l í 
neas, irán soldados a cables fiado
res y quedarán retenidos cada cua
renta cent ímetros por medio de 
péndolas con carretes aisladores a 
otros en comunicac ión con tierra. 

7. a Los postes de origen de las 
l íneas de alta tens ión , serán m e t á l i 
cos o de h o r m i g ó n armado, los hi - -
los no recibirán las tensiones ante
riores y posteriores y por ultimo se 
instalarán desconectadores de cu
chillas para poder aislar el circuito 
de la red general. 

8. " Los dos cruces de la l ínea de 
alta tensión a Camponaraya oon el 
ferrocarril de Ponferrada a V ü l a b l i -
no y el de enlace de los r.lavaderos 
y fábrica termina del P i s ó n de uso 
y propiedad particular de la Sbciev . 
dad Minero Siderúrgica de Ponfe
rrada, sat isfarán a las. prescripcio
nes del apartado 1 de la R . O. do 
17 de Febrero dé 1908, oon un plazo 
de seis meses para cumplimiento do 
la 3." "de las mismas y además , con 
sujeción a las particulares siguien
tes:!;;.' • '"-' 

a) E l ángu lo de cruzamiento se
rá de 90° sexagesimales. 

b) Los postes que limitan el tra
mo de cruzamiento serán metá l i cos 
como se indica en el plano, e i rán 
empotrados en macizos de h o r m i g ó n . 

. c) Los conductores irán unidos 
a otros cables de acero galvanizado 
de 52 mm2 de sección por lo menos 
atados ambos directamente a dis
tancias m á x i m a s de 1,50 metros 
so ldándose las ataduras. 

d) E l cable fiador irá sujeto en 
ambos apoyos del cruce en aislado
res de retención independientes de 
los que soporta el conductor. 
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e) L a altara de los conductores, 
será suficiente para que el más bajo j 
quede por lo meaos a seis metros so
bre la cabeza del carril y a dos me
tros como m í n i m o de la l ínea telefó
nica del ferrocarril. 

f) Las instalaciones necesarias 
en la parte del cruce con el ferroca
rril se efectuarán bajo la inspecc ión 
del personal de esta D i v i s i ó n de fe
rrocarriles y de los agentes del fe
rrocarril, a cuyo fin la Sociedad pe
ticionaria, avisara oon la debida an
t ic ipac ión la fecha en que empiece 
los trabajos. 

9. a Las redes en baja tensión pa
ra la dis tr ibución y consumo de la 
energ ía en los distintos pueblos se 
instalarán sobre postes 6 en palomi
llas empotradas en las fachadas de 
las casas si sus dueños lo consienten. 
Cuando los propietarios de los edifi
cios urbanos negaran la autorización 
en los tramos de calles correspon
dientes que con los postes se pertubá-
rá el tránsi to , se verificará el tendi
do en subterráneo, dentro dé cafios 
de h o r m i g ó n o pasta cerámica con 
registros: cada cincuenta metros per
fectamente ajustados. Las uniones 
con-las partes áreas de las redes de 
dis tr ibución se harán pov interne 
dios de columnas huecas aisladas de 
los hilos y en comunicac ión con tie
rra. £ 1 concesionario en estos casos 
queda obligado a presentar, el pro 
yecto detallado de la canal ización 
subterránea y hasta su aprobación 
no podrá empezar loa trabajos en 
é l comprendidos. 

10. £ 1 concesionario en lo qne 
se refiere al ornato y servicios muni 
cipales hará la instalación dentro 
del poblado con arreglo a lo que de 
terminan los . respectivos Ayunta
mientos y siempre que no se opon 
gan a las condiciones técnicas del 
vigente Reglamento de electricidad 

11. E n la exp lo tac ión de esta 
ampl iac ión reg irán las mismas tari 
fas ya aprobadas en la conces ión 
matriz. 

12. Se declara este aprovecha' 
miento de utilidad públ ica y se im
pone la servidumbre forzosa de 
paso de corriente e léctr ica sobre las 
fincas rústicas de los propietarios 

que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 16 de Noviembre 
de 1923. 

13. Las obras empezarán dentro 
del plazo de tres meses y terminarán 
en el de 24 contados ambos desde la 
fecha de conces ión en firme. 

14. No podrán principiarse las 
obras sin que el concesionario haya 
presentado en la Jefatura de Obras 
públ icas de la provincia, el resguar
do de la fianza definitiva por valor 
del tres por ciento del presupuesto 
de las obras a ejecutar en terrenos 
de dominio públ ico y plano del re
planteo de las que a este efecte cuan
do no coincidan oon las del proyecto 
aprobado y cuya confrontación po
drá efectuar la citada Jefatura si lo 
estima conveniente. 

15. L a inspecc ión y vigilancia 
de las obras se l l evarán a cabo por 
la Jefatura de Obras públ i cas de la 
provincia a la que dará cuenta el 
concesionario de su comienzo y ter
minac ión para que una vez ultima
das proceda á su recepc ión con le
vantamiento de acta y á los efectos 
del Reglamento vigente 

16. Esta conces ión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero, de 
jando a salvo los derechos de propie 
dad con sujeción a las disposiciones 
vigentea y a las que diotadas en lo 
sucesivo le sean aplicables quedando 
autorizado el Sr. Ministro de Fomen 
to para modificar los términos de 
esta autorización, suspenderla teoi' 
poralmente o hacerla cesar de modo 
definitivo, si así lo juzgase conve 
niente para el buen servicio y segu
ridad públ ica sin l imitac ión de tiem 
po en el uso de tales resoluciones y 
sin que el concesionario tenga por 
•lio derecho a i n d e m n i z a c i ó n al 
guna. 

17. 

de Marzo de 1919, y a la legisla, 
c ión vigente para las concesiones 
Obras públ i cas . 

Y habiendo sido aceptadas por o! 
concesionario las condiciones que > • 
transcriben el que remit ió una póli
za de ciento veinte pesetas como 
dispone la vigente ley del Timbru 
del Estado se públ ica en el BOLETÍN-
OMCIAL para que las personas o en
tidades que lo deseen puedan recu
rrir contra esta resolución ante el 
Tribunal provincial Contencioso 
Administrativo dentro del plazo de 
tres meses contado a partir de la fe
cha de su publ i cac ión . 

L e ó n , 18 de Julio de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moreu 

E l concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las dispo 
siciones referentes al contrato del 
trabajo y protecc ión a la industria 
nacional. 

18. E l incumplimiento de cual 
quiera de las condiciones bajo las 
cuales se autoriza esta conces ión 
dará lugar a la caducidad con suje
c ión a lo dispuesto en el Beglamen-
to de instalaoiónes e léctr icas de 27 

Juzgado municipal de 
Villafranca del Bierzo 

Don; Federico Soto Armesto, Juez 
municipal de Villafranca del 
Bierzo y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en este Juzgaría 

municipal se halla vacante el car^o 
de Secretario suplente, el cual, i!e 
conformidad-con lo dispuesto en el 
art ículo 5 .° del Beal decreto de 2^ 
de Noviembre de 1920 y Beal orden 
aclaratoria de 9 de Diciembre (h: 
mismo año , se anuncia su provisión 
por concurso de traslado entre los 
que deseen, dicho cargo. ' 

- Los aspirantes pueden dirigir sur. 
instancias documentadas,. al señe 
Juez de primera instancia e instrui;-
c ión de este partido, en término (U-
treinta d ías , contados desde el si
guiente al en que el presente edict" 
aparezca inserto en la Gaceta de Me-
drid y BOLETÍN OFICIAL de la pie 
vincia, cuya dotación consiste v-
derechos de arancel. Se hace oonstur 
que este Municipio se compone «:•• 
4.528 habitantes de hecho y 4.6" 
de derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
Julio 24 de 1930. - Federico Soto.-
E l Secretario, J o s é Alvarez. 
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